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           Santiago, 29 de marzo de 2022 

 

 

        

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia Del Medio Ambiente 

Teatinos 280, Piso 8, Santiago 

Oficina de Partes 

 

Presente 

 

 

En lo principal: Formula Descargos; Primer Otrosí: Acompaña documentos; Segundo Otrosí: 

Forma especial de Notificación; Tercer Otrosí: Personería; Cuarto Otrosí: Patrocinio y 

Poder.  

 

 

Sres. SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Don Hernán Besomi Tomas, cédula de identidad número , en representación de 

la empresa EBCO S.A., Rut N° 76.525.290-3 (en adelante “EBCO” y/o la “Constructora”) y, 

estando dentro de plazo, vengo en formular descargos en procedimiento administrativo 

sancionatorio Rol D-195-2021, conforme al cual se rechazó el Programa de Cumplimiento 

presentado por mi representada, solicitando de manera principal se absuelva a mi representado (no 

aplicando sanción alguna), y, de manera subsidiaria, aplicar sólo pena de amonestación por escrito, 

en los términos que se exponen a continuación:  

 
1. EBCO S.A., con ocasión del procedimiento administrativo sancionatorio materia de autos, 

presentó un Programa de Cumplimiento, en adelante indistintamente el “PdC”, con fecha 30 

de septiembre de 2021, refundido con fecha 7 de diciembre de 2021, dando cuenta de las 

medidas implementadas en la Obra “San Eugenio”, ubicada en calle San Eugenio N° 600, 

con acceso también por calle Crescente Errázuriz N° 291, en la comuna de Ñuñoa, Región 

Metropolitana, en adelante indistintamente la “Obra” o el “Edificio”, con objeto de mitigar 

la emisión de ruidos en la misma y cumplir de esta manera con lo dispuesto en el DS N° 38 

de 2011 y con toda la normativa ambiental al efecto.  

 

2. Por Resolución Exenta N° 3 de fecha 27 de diciembre de 2021, la SMA rechazó el PdC, 

ante lo cual esta parte presentó un recurso de reposición, el cual fue rechazado mediante 

Resolución Exenta N° 4 de fecha 21 de marzo de 2022, notificada a esta parte con fecha 25 

de marzo del presente. No obstante, se acogió la petición subsidiaria, en orden a tener 

presente las medidas adoptadas por el titular voluntariamente, a pesar del rechazo del PdC.   

 

3. Consecuente con lo anterior, estando dentro de plazo, esta parte viene en formular 

descargos en el presente procedimiento sancionatorio administrativo, en los términos que se 

exponen a continuación.   

 

4. En primer lugar, se hace presente que la fiscalización original y su consecuente 

formulación de cargos, que dieron origen al procedimiento sancionatorio de autos, no 

resultan del todo eficaces, dado que la única medición de ruidos realizada por el 

Fiscalizador de la Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 18 de Marzo de 2021, 

se realizó sólo el día señalado (un día), en horario diurno, y a raíz de ello se determinó un 

nivel de ruido en la Obra sobre el límite permitido por el DS N° 38, esto es sobre los 60 

dBA (nivel constatado de 67 dBA).  

 

En efecto resulta complejo concluir conforme a lo dispuesto en el “Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental” DFZ-2021-864-XIII-NE, un nivel de emisión sobre la norma, de 

manera constante y continúa, durante el periodo de construcción de la Obra, si se realizaron 

mediciones en un día en el mes de marzo de 2021 (constan otras mediciones realizadas en 

el proceso por EBCO, mediante una Entidad Técnica en mayo del 2021), y eventualmente 

no aplicando todos los factores de corrección (considerando ruidos ambientales, saturación 

del aire, condiciones meteorológicas, entre otros, que podrían haber afectado la medición).  

 

5. En segundo lugar, tal como se señaló en el punto precedente, la medición por el fiscalizador 

de la SMA se realizó el día 18 de marzo de 2021, la formulación de cargos se realizó recién 
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el día 9 de septiembre de 2021 (mediante resolución exenta N° 1), y a la fecha la Obra se 

encuentra en etapa de terminaciones para recepción final y faenas puntuales (tal como 

señala el informe adjunto), específicamente en el piso 10 - 11, hasta el piso 15 se 

encuentran en terminaciones finas reparaciones de papel mural sellados de cornisa y otros. 

Mientras en los pisos superiores se está trabajando en la instalación de puertas interiores, 

cubiertas y muebles. En los exteriores se encuentra en ejecución de paisajismo, solo queda 

un andamio colgante por la fachada, realizando tareas de remates (pintura y sello, faena que 

no genera ruido). 

  

6. Considerando el tiempo transcurrido, entre la fecha de la fiscalización y la formulación de 

cargos, cualquier sanción que pudiera decretarse resultaría ineficaz, considerando la muy 

menor emisión de ruidos en una etapa de construcción que está finalizando. Por lo que, 

desde la fecha de fiscalización al día de hoy, y habiendo este parte ya implementado una 

serie de medidas de mitigación, que se describieron en nuestro escrito ya presentado, resulta 

inoficioso implementar nuevas medidas considerando prácticamente nula la emisión de 

ruidos por sobre el límite permitido en la norma y, en tal sentido, no tendría congruencia 

sanción alguna en contra de mi representada, ni menos aún, atribuir después de pasado tanto 

tiempo, responsabilidades al efecto.  

7. En este sentido, debemos tener presente los cortos periodos de construcción de una Obra, 

por lo que, si bien al momento de la fiscalización la Obra pudo encontrarse en construcción 

gruesa, hoy se encuentra en etapa de acabados y terminaciones, por lo que difícilmente se 

podría solicitar nuevas medidas o factores de cumplimiento en orden a mitigar ruidos, si se 

está terminando la Obra, lo cual debiera ser ponderado por esta SMA.  

 

8. Conforme a lo expuesto, EBCO S.A. solicita a la SMA tener presente el decaimiento del 

procedimiento administrativo sancionador, considerando que el procedimiento 

administrativo decae cuando desaparecen los presupuestos de hecho o de derecho que le 

dieron origen, resultando en este sentido, ineficaz un acto terminal sancionador, tal como ha 

fallado nuestra Excelentísima Corte Suprema al respecto en sentencia Rol N° 23.056-2018 

de fecha 26 de marzo de 2019.  

 

9. A mayor abundamiento, se informa que el “decaimiento del acto administrativo” antes 

citado, consiste en la extinción de un acto administrativo, provocado por circunstancias 

sobrevinientes de hecho o de derecho, que afectan su contenido jurídico, tornándolo inútil o 

abiertamente ilegitimo. En este caso nos encontramos frente a un decaimiento tanto por 

exceso de plazo como por perdida de objeto. 

 

10. Conforme a los principios de celeridad, de eficacia y eficiencia administrativa, al debido 

proceso, y al principio conclusivo, consagrados en la Constitución Política de la República, 

en la Ley 19.880 y en la Ley 18.575, no obstante no existir plazos establecidos para la 

actuación de la autoridad administrativa en el caso concreto y que el plazo de seis meses 

mencionado en el artículo 27 de la Ley Nº 19.880 de Bases de los Procedimientos 

Administrativos no es un plazo fatal, su vulneración ha de tener un efecto jurídico en el 

procedimiento administrativo. El efecto jurídico aludido no puede ser otro que una especie 

de decaimiento del procedimiento investigativo, esto es, su extinción y pérdida de eficacia, 

debiendo, consecuencialmente, absolverse a mi mandante. 

 

11. Respecto al decaimiento por extinción del objeto, la autoridad administrativa en el 

documento denominado “BASES METODOLOGICAS PARA LA DETERMINACION 

DE SANCIONES AMBIENTALES” establece que: “La imposición de sanciones tiene por 

finalidad orientar la conducta de los sujetos regulados hacia el cumplimiento, ejerciendo 

una función disuasiva respecto de la comisión de infracciones, es decir, desincentivando 

futuros incumplimientos.”. Podemos extraer de este texto que el fin de la sanción y motivo 

del presente acto administrativo es lograr el cumplimiento, lo que ya no es posible de 

realizar porque a la fecha la Obra se encuentra en etapa de terminaciones. 

 

12. Por otra parte, se deja constancia que mi representada en todo momento ha actuado de 

buena fe, manifestando su intención y actuar en orden a implementar en la Obra medidas 

para mitigar el ruido, lo cual se constata en todas las presentaciones realizadas a la fecha en 

este procedimiento, incluido el Plan de Cumplimiento. 

 

Respecto al formato del PdC presentado por EBCO S.A., tal como se señaló en el recurso 

de reposición interpuesto, se insiste en que este se presentó conforme formato editable 

contenido en la “Guía” de la SMA, que se descargó de su portal web y, por tanto, sugerido 

expresamente en la citada Guía, la cual no especifica que se trata de un formato utilizado 

para otro tipo de infracciones de carácter ambiental como se señaló en la resolución que 

declaró inadmisible el recurso de reposición interpuesto.  
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En efecto, en el Anexo N° 1 que se encuentra al final de la “Guía para la presentación de un 

Programa de Cumplimiento”, se señala textualmente “El formato editable de este Anexo, lo 

puede encontrar en la página web https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/”, por lo 

que sugiere que es posible ocupar tal formato sin inconveniente alguno, siendo de lo 

contrario del todo confuso para cualquier usuario.  

 

Por su parte, al ingresar al link citado en el párrafo precedente, tampoco se indica que el 

formato editable es sólo para presentar PdC relativo a otro tipo de infracciones ambientales, 

distintas a la emisión de ruidos.  

 
 

 

13. En el mismo sentido expuesto, se deja constancia que mi representada no ha obtenido 

beneficio económico alguno con su actuar, de hecho, para implementar todas las medidas, 

ha incurrido en gastos de materiales e instalaciones en la Obra, los cuales se describieron y 

respaldaron al momento de presentar el PdC, que fuera finalmente rechazado. 

 

14. Por su parte, se deja en evidencia que, con el actuar de mi representada, tampoco se ha 

constatado riesgo de afectación a la salud de la población, ni menos que éste haya sido 

significativo. En efecto, al formular cargos esta Superintendencia no abordó ni desarrolló 

argumento alguno que justifiquen por que las eventuales excedencias a la norma ambiental, 

afectarían significativamente a la salud de la población en el caso específico de este 

procedimiento.  

 

15. Conforme a los principios señalados en los puntos anteriores (buena fe, y no beneficio 

económico), se solicita a esta SMA, tener en consideración las circunstancias específicas 

dispuesta en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la SMA.  

 

16. En efecto, el artículo 40 de la citada norma, considera diversas circunstancias para la 

determinación de sanciones específicas que en cada caso corresponde aplicar, entre ellas, 

según indica su letra c) “el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción”, y la 

letra d) “La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma”; y lo que al respecto señalan las “Bases 

metodológicas para la determinación de sanciones ambientales” aprobada por resolución 

Exenta N°85 de fecha 22/01/2018.  

 

17. Conforme a las “Bases” citadas en el número anterior, las sanciones aplicadas por la SMA 

son de carácter flexible, consistentes y deben considerar circunstancias específicas del caso 

y del infractor; y debe estar dirigida a evitar futuros incumplimientos y cambiar el 

comportamiento del infracto en la medida de asegurar el cumplimiento futuro de la 

normativa ambiental. 

 

18. En este sentido, jamás fue intención de EBCO S.A. cometer infracción alguna en materia 

ambiental en la ejecución de la Obra, y, a mayor abundamiento, ha implementado todas las 

medidas de mitigación descritas y acreditadas a lo largo de este procedimiento, actuando 

con la más buena fe. La concurrencia de intencionalidad implicará que el reproche de la 

conducta es mayor, lo cual justifica que esta circunstancia opere como un factor de 

incremento de la sanción. Por el contrario, cuando la infracción fue cometida solo a título 

culposo o negligente, esta circunstancia no será considerada, tal como lo señala la 

jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia. 

 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/
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19. Sin perjuicio de lo anterior, además de las medidas implementadas en la Obra, EBCO S.A. 

ha efectuado monitoreos para constatar emisiones de ruido (durante la etapa de 

construcción en Obra gruesa, y recientemente en etapa de terminaciones de la Obra).  

 

20. En este sentido, y siendo considerada como una de las acciones finales obligatorias que 

debe contener el PdC conforme a la Guía de la SMA, esta parte hace presente que a la 

fecha cuenta con mediciones de ruido para acreditar el cumplimiento del DS N° 38, 

realizados por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, y, por tanto, para acreditar 

también la ejecución e implementación de las medidas de mitigación propuestas en el PdC 

ingresado en la SMA.  

 

21. En efecto, se acompaña en esta presentación, el informe de medición de ruidos denominado 

“Reporte de Inspección Ambiental” realizado por la empresa “Acustec Limitada” (Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental, que consta en los registros públicos de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo código ETFA es el 059-01), que concluye 

mediciones de ruido bajo el  límite permitido por la normativa ambiental, realizadas  en los 

términos dispuestos por el DS N° 38, a saber: (a) mediciones realizadas en 3 días distintos, 

específicamente los días 11, 12 y 13 de enero de 2022; (b) mediciones realizadas desde 3 

receptores distintos, consistentes en Edificios habitacionales y viviendas; (c) mediciones 

realizadas en horarios diurnos, y, por tanto, fueron realizadas en el momento y condición de 

mayor exposición al ruido, durante la etapa de construcción, reconociendo fuentes de ruido 

tales como golpes, sierra eléctrica, entre otros. 

 

22. Es así que las mediciones citadas, consideraron la implementación de medidas de 

mitigación en la Obra propuestas en el PdC ingresado en la SMA, concluyendo niveles de 

emisión sonora bajo el límite permitido, y por tanto, en cumplimiento con la normativa 

ambiental.  

 

 

 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A UD; que conforme a lo expuesto, vengo en solicitar se tengan por formulados los 

descargos de EBCO S.A. en procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-195-2021, y sean 

consideradas y ponderadas todas las medidas de mitigación de ruido implementadas por mi 

representada en la Obra, así como los antecedentes expuestos en esta presentación, al momento de 

emitir el dictamen correspondiente y, por tanto, se absuelva a mi representado (no aplicando 

sanción alguna) y, de manera subsidiaria, aplicar sólo la pena de amonestación por escrito.   

 

 

PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A UD; tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Poder de don Hernán Besomi Tomas para actuar en representación de EBCO S.A., 

antes EBCOSUR S.A., que consta en escritura pública otorgada con fecha 14 de 

noviembre del año 2016 en la Notaria de Santiago de don Félix Jara Cadot. 

2. Inscripción y certificación de vigencia del poder citado en el número 1 anterior (que 

rola inscrito a fojas 86154 número 46447 del Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2016), y de los estatutos de la 

Sociedad.  

3. Informe de medición de ruidos denominado “Reporte de Inspección Ambiental” 

realizado por la empresa “Acustec Limitada”, en enero de 2022. 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A UD., Tener presente que mi forma especial de notificación 

será a los siguientes correos electrónicos:  

 

 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A UD., tener presente que la personería del suscrito para representar 

a EBCO S.A., consta en escritura pública otorgada con fecha 14 de noviembre del año 2016 en la 

Notaria de Santiago de don Félix Jara Cadot, cuya copia se acompañó en el primer otrosí de esta 

presentación.  

 

CUARTO OTROSÍ: SOLICITO A UD., tener presente que en este acto designo abogados 

Patrocinantes y confiero Poder, a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión don 

Matías Novoa Mendizábal, cédula de identidad número ,  y a doña Dafne Orit Kohen 

Frias, cédula de identidad número , con las facultades señaladas en ambos incisos del 

artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, y especialmente con las facultades de desistirse en 



5 

 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, 

renunciar a los recursos y o los término legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, y aprobar convenios, quienes podrán actuar conjunta e indistintamente, y 

quien se encuentran domiciliados en Avenida Américo Vespucio Nº 1090, comuna de Vitacura, 

Región Metropolitana, y sus correos electrónicos son  

, respectivamente. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Hernán Besomi Tomas.   

p.p. EBCO S.A. 















































El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 86154 número 46447 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2016, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$8.300.-

Santiago, 3 de octubre de 2017.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 12660936

Morandé 440
Santiago

Teléfono: 390 0800
Fax: 695 3807

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: c130c8-183567-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



CV/MMT 

Nº46447 

PODER 

EBCOSUR S.A. 

 A 

HERNAN BESOMI 

TOMAS 

Y OTROS 

Rep: 57141 

C: 11538564 

Santiago, veintiuno de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- A requerimiento de don Jaime Romaní W., 

procedo a inscribir lo siguiente: EN SANTIAGO DE CHILE, 

el día catorce de Noviembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, FELIX JARA CADOT, Notario Público Titular de la 

Cuadragésima Primera Notaría de Santiago, ubicada en 

Huérfanos mil ciento sesenta, subsuelo, Santiago, 

comparece: Don JAIME HORACIO ROMANI WALKER, chileno, 

casado, abogado, cédula nacional de identidad número 

ocho millones doscientos mil seiscientos noventa y seis 

guión seis, domiciliado en calle Morandé número 

trescientos veintidós, oficina trescientos seis, comuna 

y ciudad de Santiago, mayor de edad, quien acredita su 

identidad con la cédula citada, y expone: Que 

debidamente facultado viene en reducir a escritura 

pública el Acta de la Sesión Extraordinaria del 

Directorio de la sociedad EBCOSUR S.A., manifestando que 

se encuentra suscrita por las personas que en ella misma 

se indica. El acta que se reduce a escritura pública es 

del siguiente tenor: "ACTA SESION EXTRAORDINARIA DEL 

DIRECTORIO DE EBCOSUR S.A. En Santiago de Chile, a tres 

de noviembre de dos mil dieciséis, en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en Avenida Santa María número dos mil 

cuatrocientos cincuenta, Providencia, Región 

Metropolitana, siendo las dieciocho veinte horas, se 

abre la sesión con la asistencia de los siguientes 

Señores Directores: Marco Besomi Molina, Cristóbal Swett 

Lira, Rodolfo Martínez Cabello y Oscar Martínez Cabello. 

Presidió la reunión, el Presidente señor Cristóbal Swett 

Lira, y actuó como secretario el Director y Gerente 

Fojas  86155 Fojas 86154 
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General don Oscar Humberto Martínez Cabello. Uno. ACTA 

DE LA SESION ANTERIOR. Se omitió la lectura del acta de 

la sesión anterior, en atención a encontrarse firmada 

por los señores directores asistentes. Dos. APERTURA DE 

LA SESION. El Presidente da por iniciada la sesión 

encontrándose presentes todos los Directores de la 

compañía, lo que permite conformar el quórum para 

sesionar y tomar acuerdos. Tres. OBJETO DE LA SESION. 

MODIFICACIÓN DEL REGIMEN DE PODERES. La unanimidad de 

los directores presentes acuerdan por este acto 

modificar el régimen de poderes conferidos en la Sesión 

de Directorio de la sociedad, celebrada con fecha trece 

de abril del año dos mil seis a don Hernán Besomi Tomas, 

Germán Eguiguren Franke, Iván Melea Rakela y Oscar 

Martínez Cabello y cuya acta se redujo a escritura 

pública en la Notaría de Santiago de don Félix Jara 

Cadot, con fecha veinte de abril de dos mil seis, 

repertorio número seis mil doscientos setenta y tres 

guión dos mil seis. MODIFICACION DEL REGIMEN DE PODERES. 

El Directorio de la sociedad, por unanimidad de los 

directores presentes, acuerda delegar parte de sus 

facultades y otorgar el siguiente nuevo régimen general 

de poderes para la sociedad: a) Uno cualquiera de los 

señores Hernán Marcos Besomi Tomas o Germán Luis 

Eguiguren Franke, actuando individualmente, representará 

a la sociedad con todas y cada una de las facultades que 

se indican en el punto número uno siguiente. b) Don 

Oscar Humberto Martínez Cabello actuando conjuntamente 

con uno cualquiera de los señores, Hernán Marcos Besomi 

Tomas o Germán Luis Eguiguren Franke, representarán a la 
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compañía con todas y cada una de las facultades que se 

indican en el punto número uno siguiente. Uno.- 

FACULTADES. Los apoderados de la sociedad, actuando en 

la forma indicada precedentemente representarán a la 

sociedad con las siguientes facultades: uno) Celebrar 

contratos de promesa; dos) Comprar, vender, permutar y, 

en general, adquirir y enajenar, a cualquier título, 

toda clase de bienes corporales e incorporales, raíces o 

muebles; tres) Dar y tomar en arrendamiento, 

administración o concesión, toda clase de bienes, 

corporales e incorporales, raíces o muebles; cuatro) Dar 

y tomar bienes en comodato o en mutuo; cinco) Dar y 

recibir dinero y otros bienes en depósito; seis) Dar y 

recibir bienes en hipoteca, incluso con cláusula de 

garantía general, posponerlas, alzarlas y servirlas; 

siete) Dar y recibir en prenda bienes muebles, valores 

mobiliarios, derechos, acciones y demás bienes 

corporales e incorporales, sea en prenda civil, sin 

desplazamiento, mercantil, bancaria, agraria, 

industrial, warrants, de cosas muebles, vendidas a plazo 

y otras especiales, y cancelarlas; ocho) Celebrar 

contratos de transporte de fletamento, de cambio, de 

correduría y de transacción; nueve) Celebrar contratos 

para constituir agentes, representantes, comisionistas, 

distribuidores, concesionarios, o para constituir a la 

sociedad mandante en tales calidades; diez) Celebrar 

contratos de seguros, pudiendo acordar primas, riesgos, 

plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas, 

cancelarlas, y aprobar e impugnar liquidaciones de 

siniestros; once) Celebrar contratos de cuentas 
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corrientes mercantiles, imponerse de su movimiento, y 

aprobar y rechazar saldos; doce) Celebrar contratos para 

constituir y/o ingresar en sociedades de cualquier clase 

u objeto, sean civiles o comerciales, colectivas, 

anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada o de 

otra especie, constituir o formar parte de comunidades, 

asociaciones, cuentas en participación, sociedades de 

hecho u otras, representar a la sociedad con voz y voto 

en unas y otras, con facultades para modificarlas, pedir 

su disolución o terminación, incluso anticipada, 

expresar su intención de no continuarlas, pedir su 

liquidación y partición, llevar a cabo una y otra, y, en 

general, ejercitar y renunciar todas las acciones y 

derechos, y cumplir todas la obligaciones que a la 

sociedad mandante correspondan como accionista, socia, 

comunera, gestora, liquidadora, o en cualquier otro 

carácter en tales sociedades, asociaciones, comunidades 

y otras; trece) Celebrar contratos de trabajo, 

colectivos o individuales, contratar obreros y 

empleados, contratar servicios de profesionales y 

técnicos, y poner término o solicitar la terminación de 

sus respectivos contratos, representar a la sociedad 

ante cualquier autoridad laboral, tributaria o 

previsional, con todas las facultades requeridas al 

efecto, pudiendo, entre otras cosas, presentar 

solicitudes, efectuar declaraciones, pagar impuestos e 

imposiciones previsionales y otros, dar avisos de 

término de servicios y comunicar las renuncias de 

trabajadores, y, en general, celebrar todo acto que sea 

procedente a fin de cumplir con las normas laborales y 
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previsionales vigentes en Chile; catorce) Convenir y 

modificar toda clase de pacto y estipulaciones, estén o 

no contemplados especialmente en las leyes, ya sean de 

su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales; 

fijar precios, rentas, honorarios, remuneraciones, 

reajustes, intereses, indemnizaciones, plazos, 

condiciones, deberes, atribuciones, épocas y formas de 

pago y de entrega; individualizar bienes, fijar cabidas 

y deslindes, cobrar y percibir, recibir, entregar, 

pactar solidaridad e indivisibilidad, tanto activas como 

pasivas, convenir cláusulas penales y/o multas a favor o 

en contra de la sociedad, aceptar u otorgar toda clase 

de cauciones, sean reales o personales, y toda clase de 

garantías a favor o en contra de la sociedad, pactar 

prohibiciones de enajenar y/o gravar, ejercitar o 

renunciar acciones, como las de nulidad, rescisión, 

resolución, evicción y similares, aceptar renuncias de 

derechos y acciones, rescindir resolver, resciliar, 

novar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la 

terminación de los contratos, exigir rendición de 

cuentas, aprobarlas y objetarlas, y, en general, 

ejercitar todos los derechos y las acciones que 

correspondan a la sociedad; quince) Representar a la 

sociedad ante los bancos nacionales y extranjeros, 

particulares, estatales o mixtos, con las más amplias 

facultades que pueden necesitarse, darles instrucciones 

y cometerles comisiones de confianza, abrir y contratar 

cuentas corrientes bancarias, de crédito y/o depósitos, 

depositar, girar y sobregirar en ellas; dar orden de no 

pago de cheques, retirar talonarios de cheques y cheques 
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sueltos, y cerrar unas y otras, todo ello en moneda 

nacional o extranjera, aprobar u objetar los saldos de 

las cuentas corrientes bancarias y de cualquiera otra 

operación celebrada con bancos; autorizar cargos en 

cuenta corriente relacionados con comercio exterior; 

contratar préstamos, sean como créditos simples, 

créditos documentarios, créditos en cuentas especiales, 

avances contra aceptación, contratando líneas de 

crédito, sea en cualquiera otra forma; arrendar cajas de 

seguridad, abrirlas, cerrarlas y poner término a su 

arrendamiento; colocar o retirar dineros o valores en 

moneda nacional o extranjera, en depósito, custodia o 

garantía, y cancelar los certificados respectivos; 

contratar acreditivos, en moneda nacional o extranjera, 

efectuar operaciones de cambios, tomar boletas de 

garantía, y, en general, efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera; 

dieciséis) Representar a la sociedad en las actuaciones 

que deban cumplirse ante el Banco Central de Chile y 

otras autoridades, en relación con la importación o 

exportación de mercaderías, sean temporales o 

definitivas. En el ejercicio de este cometido, y sin que 

la enumeración que sigue sea taxativa, sino enunciativa, 

podrán presentar y firmar registros de declaraciones de 

importación y exportación, solicitudes de registros, 

facturas, informes complementarios, cartas explicativas 

y toda clase de documentación que fuere exigida por el 

Banco Central de Chile; tomar boletas bancarias o 

endosar pólizas de garantía, en los casos en que tales 

cauciones  fueren procedentes y pedir la devolución de 
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dichos documentos, retirar y endosar documentos de 

embarque; solicitar la modificación de las condiciones 

bajo las cuales se ha autorizado una determinada 

operación; firmar en representación de la sociedad, 

declaraciones juradas en documentos para importaciones y 

exportaciones, y, en general, ejecutar todos los actos y 

realizar todas las actuaciones que fueren conducentes a 

un adecuado cumplimiento del encargo que se le confiere. 

Por lo que hace al Banco Central de Chile, el presente 

mandato se mantendrá vigente mientras su revocación no 

sea notificada a dicho Banco por un Ministro de Fe, 

salvo que valiéndose la sociedad mandante o el 

mandatario de cualquier otro medio de comunicación, el 

Banco Central de Chile tome nota de la revocación del 

poder o de la circunstancia de haber éste terminado por 

cualquiera otra causa legal; diecisiete) Girar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, 

endosar en dominio, cobro o garantía, protestar, 

descontar, cancelar, transferir, extender y disponer en 

cualquier forma de cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, vales y demás documentos mercantiles 

bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, 

en moneda nacional o extranjera, y ejercitar todas las 

acciones que a la sociedad correspondan en relación con 

tales documentos; dieciocho) Abrir cuentas de ahorro, 

reajustables o no, a plazo, a la vista o condicionales 

en bancos comerciales, en el Banco del Estado de Chile, 

o en cualquiera otra institución de derecho público o de 

derecho privado, sea en beneficio de la sociedad o en el 

de sus trabajadores, depositar y girar en ellas, 
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imponerse de su movimiento, aceptar o impugnar saldos, y 

cerrarlas; diecinueve) Invertir los dineros de la 

sociedad, celebrando al efecto y en su representación 

todos los contratos que sean aptos para ello, con toda 

clase de personas naturales o jurídicas, de derecho 

público o de derecho privado. Quedan comprendidos en el 

ámbito de esta facultad todas las inversiones en bonos 

hipotecarios, bonos de fomento reajustables, 

certificados de ahorro reajustables del Banco Central de 

Chile, pagarés reajustables de la Tesorería General de 

la República, los demás instrumentos del mercado de 

capitales y, en general, en cualquier otro sistema de 

inversión, de mutuo, de ahorro reajustable o no, a 

corto, mediano o largo plazo, a la vista o condicional 

que actualmente exista o que pueda establecerse en el 

futuro. En relación con estas inversiones podrá abrir 

cuentas, depositar en ellas, retirar en todo o en parte, 

y en cualquier momento, los dineros de la sociedad, 

imponerse de su movimiento y cerrarlas, aceptar cesiones 

de créditos hipotecarios, capitalizar en todo o en parte 

y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o 

impugnar saldos, y liquidar en cualquier momento en todo 

o en parte tales inversiones; veinte) Ceder y aceptar 

cesiones de créditos, sean nominativos, a la orden o al 

portador, con garantías reales o personales, o sin 

ellas, y, en general, efectuar toda clase de operaciones 

con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos 

públicos y de comercio; veintiuno) Contratar préstamos, 

en cualquier forma, con instituciones de crédito y/o 

fomento y, en general, con cualquiera persona natural o 
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jurídica, de derecho público o de derecho privado; 

veintidós) Pagar y, en general extinguir, por cualquier 

medio las obligaciones de la sociedad, y cobrar y 

percibir extrajudicialmente, todo cuanto se adeude a 

ella, a cualquier título que sea, por cualquiera persona 

natural o jurídica, de derecho público o privado, 

incluso al Fisco, servicios o instituciones del Estado, 

instituciones de previsión social, instituciones 

fiscales, semifiscales o de administración autónoma, ya 

sea en dinero o en otra clase de bienes corporales o 

incorporales, raíces o muebles, o valores mobiliarios; 

veintitrés) Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones, 

y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, 

modificar y refrendar toda clase de documentos públicos 

o privados, pudiendo formular en ellos todas las 

declaraciones que estime necesarias y convenientes; 

veinticuatro) Gravar los bienes de la sociedad con 

derechos de uso, usufructo o habitación, y constituir 

servidumbres positivas y negativas; veinticinco) Acudir 

ante toda clase de autoridades políticas, 

administrativas, de orden tributario, aduaneras, 

municipales, que se relacionen con el comercio exterior, 

judiciales o de cualquier otra clase, y ante cualquiera 

persona de derecho público o privado, instituciones 

fiscales, semifiscales, de administración autónoma u 

organismos, con toda clase de presentaciones y 

declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas y 

desistirse de ellas; veintiséis) Entregar y recibir de 

las oficinas de Correos y Telégrafos, Aduanas o empresas 

estatales o particulares, de transporte terrestre, 
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marítimo o aéreo, toda clase de correspondencia, 

certificada o no, piezas postales, giros, reembolsos, 

cargas, encomiendas, mercaderías y otros, dirigidas o 

consignadas a la sociedad o expedidas por ella; 

veintisiete) Solicitar para la sociedad concesiones 

administrativas de cualquier naturaleza u objeto y sobre 

cualquiera clase de bienes corporales o incorporales, 

raíces o muebles; especialmente solicitar concesiones de 

radiodifusión sonora y de televisión; participar en 

propuestas, licitaciones y celebrar todos los contratos 

necesarios para la ejecución de los proyectos 

adjudicados; veintiocho) Inscribir propiedad industrial, 

intelectual, nombres comerciales, marcas comerciales y 

modelos industriales, patentar inventos, deducir 

oposiciones o solicitar nulidades, y, en general, 

efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean 

procedentes en relación con esta materia; veintinueve) 

Representar a la sociedad en todos los juicios y 

gestiones judiciales en que ésta tenga interés o pueda 

llegar a tenerlo, ante cualquier Tribunal Ordinario, 

especial, arbitral, administrativo o de cualquier 

naturaleza, así intervenga la sociedad como demandante, 

demandada o tercero, de cualquiera especie, hasta la 

completa ejecución de la sentencia, pudiendo ejercer 

toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, 

ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o 

de cualquiera otra naturaleza. En el ejercicio de este 

poder judicial, queda facultado para representar a la 

sociedad con todas las facultades ordinarias y 

extraordinarias del mandato judicial, pudiendo demandar, 
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iniciar cualquiera otra especie de gestiones judiciales, 

sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa, 

reconvenir, contestar reconvenciones, desistirse en 

primera instancia de la acción entablada, contestar 

demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar los 

recursos y los términos legales, absolver posiciones, 

deferir el juramento decisorio y aceptar su delación, 

transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, 

intervenir en gestiones de conciliación o avenimiento, 

aprobar convenios, cobrar y percibir, nombrar abogados 

patrocinantes y apoderados con todas las facultades que 

por este instrumento se les confiere, pudiendo delegar 

este poder y reasumir cuantas veces sea conveniente; y 

treinta) Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente 

para la sociedad todo cuanto se adeudare a la misma o 

pueda adeudársele en el futuro a cualquier título que 

sea, por cualquier causa o persona, sea ella natural o 

jurídica, de derecho privado o de derecho público, 

incluso el Fisco, sean en dinero o en otra clase de 

bienes corporales o incorporales, raíces o muebles, 

valores mobiliarios o de cualquier otra forma; treinta y 

uno) Delegar los poderes propios y conferir mandatos 

especiales, revocar dichos poderes y delegaciones, y 

reasumir. PODER DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: El Directorio 

luego de un breve debate sobre la materia acordó 

conferir poder especial a los señores: NELSON QUILEÑAN 

DUQUE cédula nacional de identidad número nueve millones 

novecientos mil cuatrocientos treinta y dos guión cero, 

JORGE DÍAZ PÉREZ cédula nacional de identidad número 
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seis millones trescientos sesenta y un mil setecientos 

cuarenta y cuatro guión K, MARIO ESPINOZA LORENTE cédula 

nacional de identidad número doce millones quinientos 

veinticuatro mil seiscientos noventa y uno guión cinco, 

GUSTAVO ÁLVAREZ JEREZ cédula nacional de identidad 

número trece millones sesenta y cuatro mil novecientos 

setenta y uno guión ocho, y CARLOS ANDRADE JUICA cédula 

nacional de identidad número nueve millones ochocientos 

treinta y tres mil doscientos sesenta y nueve guión 

tres, para que actuando dos cualesquiera de ellos, 

puedan representar a la sociedad en todos los asuntos, 

negocios, operaciones, gestiones, actuaciones, juicios, 

actos, contratos, etcétera, que digan relación con su 

objeto social o sean necesarios o conducentes a sus 

fines que, en cada caso, no excedan del equivalente en 

pesos moneda nacional de tres mil unidades de fomento, 

con las siguientes facultades: uno) Celebrar contratos 

de promesa, otorgar los contratos prometidos y exigir 

judicial y extrajudicialmente su cumplimiento, cuando 

estos se refieran únicamente a bienes muebles, 

corporales o incorporales; dos) Comprar, vender, 

permutar y, en general, adquirir y enajenar, a cualquier 

título, toda clase de bienes corporales e incorporales, 

muebles; tres) Dar y tomar en arrendamiento, 

administración o concesión, toda clase de bienes, 

corporales e incorporales, raíces o muebles siempre y 

cuando éstos no sean por un plazo superior a tres años; 

cuatro) Celebrar contratos de confección de obra 

material, de arrendamiento de servicios y asimismo 

contratos de servicios y de desarrollo tecnológico; 
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cinco) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito; 

seis) Recibir bienes en hipoteca, posponerlas, alzarlas 

y limitarla a favor de la sociedad, incluso con cláusula 

de garantía general; siete) Recibir en prenda bienes 

muebles, valores mobiliarios, derechos, acciones y demás 

bienes corporales e incorporales, sea en prenda civil, 

sin desplazamiento, mercantil, bancaria, agraria, 

industrial, warrants, de cosas muebles, vendidas a plazo 

y otras especiales, y cancelarlas; ocho) Celebrar 

contratos de transporte de fletamento, de cambio, de 

correduría y de transacción; nueve) Celebrar contratos 

para constituir agentes, representantes, comisionistas, 

distribuidores, concesionarios, o para constituir a la 

sociedad mandante en tales calidades; diez) Celebrar 

contratos de seguros, pudiendo acordar primas, riesgos, 

plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas, 

cancelarlas, y aprobar e impugnar liquidaciones de 

siniestros; once) Celebrar contratos de cuentas 

corrientes mercantiles, imponerse de su movimiento, y 

aprobar y rechazar saldos; doce) Celebrar contratos de 

trabajo, colectivos o individuales, contratar obreros y 

empleados, contratar servicios de profesionales y 

técnicos, y poner término o solicitar la terminación de 

sus respectivos contratos, representar a la sociedad 

ante cualquier autoridad laboral, tributaria o 

previsional, con todas las facultades requeridas al 

efecto, pudiendo, entre otras cosas, presentar 

solicitudes, efectuar declaraciones, pagar impuestos e 

imposiciones previsionales y otros, dar avisos de 

término de servicios y comunicar las renuncias de 
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trabajadores, y, en general, celebrar todo acto que sea 

procedente a fin de cumplir con las normas laborales y 

previsionales vigentes en Chile; trece) Convenir y 

modificar toda clase de pactos y estipulaciones, estén o 

no contemplados especialmente en las leyes, ya sean de 

su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales; 

fijar precios, rentas, honorarios, remuneraciones, 

reajustes, intereses, indemnizaciones, plazos, 

condiciones, deberes, atribuciones, épocas y formas de 

pago y de entrega; individualizar bienes, fijar cabidas 

y deslindes, cobrar y percibir; catorce) ejercitar 

acciones, corno las de nulidad, rescisión, resolución, 

evicción y similares, aceptar renuncias de derechos y 

acciones, rescindir resolver, resciliar, novar, dejar 

sin efecto, poner término o solicitar la terminación de 

los contratos, exigir rendición de cuentas, aprobarlas y 

objetarlas, y, en general, ejercitar todos los derechos 

y las acciones que correspondan a la sociedad; quince) 

depositar, girar y sobregirar en las cuentas corrientes 

bancarias que tenga la sociedad, siempre con previa 

autorización del sobregiro por el banco; dar orden de no 

pago de cheques, retirar talonarios de cheques y cheques 

sueltos, todo ello en moneda nacional o extranjera, 

aprobar u objetar los saldos de las cuentas corrientes 

bancarias, cerrar las cuentas; autorizar cargos en 

cuenta corriente relacionados con comercio exterior; 

contratar préstamos, sean como créditos simples, 

créditos documentarios, créditos en cuentas especiales, 

avances contra aceptación, contratando líneas de 

crédito, sea en cualquiera otra forma; arrendar cajas de 
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seguridad, abrirlas, cerrarlas y poner término a su 

arrendamiento; colocar o retirar dineros o valores 

en moneda nacional o extranjera, en depósito, 

custodia o garantía, y cancelar los 

certificados respectivos; contratar 

acreditivos, en moneda nacional o extranjera, 

efectuar operaciones de cambios, tomar 

boletas de garantía, y, en general, efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, en 

moneda nacional o extranjera; dieciséis) 

Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, 

renovar, prorrogar, endosar en dominio, cobro 

o garantía, protestar, descontar, cancelar, 

transferir, extender y disponer en cualquier 

forma de cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, vales y demás documentos 

mercantiles bancarios, sean nominativos, a la 

orden o al portador, en moneda nacional o 

extranjera, y ejercitar todas las acciones 

que a la sociedad correspondan en relación 

con tales documentos; diecisiete) Abrir 

cuentas de ahorro, reajustables o no, a 

plazo, a la vista o condicionales en bancos 

comerciales, en el Banco del Estado de Chile, 

o en cualquiera otra institución de derecho 

público o de derecho privado, sea en 

beneficio de la sociedad o en el de sus 

trabajadores, depositar y girar en ellas, 

imponerse de su movimiento, aceptar o 

impugnar saldos, y cerrarlas; dieciocho) 
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Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean 

nominativos, a la orden o al portador, con 

garantías reales o personales, o sin ellas, 

y, en general, efectuar toda clase de 

operaciones con documentos mercantiles, 

valores mobiliarios, efectos públicos y de 

comercio; diecinueve) Pagar y, en general 

extinguir, por cualquier medio las 

obligaciones de la sociedad, y cobrar y 

percibir extrajudicialmente, todo cuanto se 

adeude a ella, a cualquier título que sea, 

por cualquiera persona natural jurídica, de 

derecho público o privado, incluso al Fisco, 

servicios o instituciones del Estado, 

instituciones de previsión social, 

instituciones fiscales, semifiscales o de 

administración autónoma, ya sea en dinero o 

en otra clase de bienes corporales 

incorporales, raíces o muebles, o valores 

mobiliarios; veinte) Firmar recibos, 

finiquitos y cancelaciones, y, en general, 

suscribir, otorgar, firmar, extender, 

modificar y refrendar toda clase de 

documentos públicos o privados, pudiendo 

formular en ellos todas las declaraciones que 

estime necesarias y convenientes; veintiuno) 

Acudir ante toda clase de autoridades 

políticas, administrativas, de orden 

tributario, aduaneras, municipales, que se 

relacionen con el comercio exterior, 

Fojas  86164 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: c130c8-183567-0 pagina 17 de 22



judiciales o de cualquier otra clase, y ante 

cualquiera persona de derecho público o 

privado, instituciones fiscales, 

semifiscales, de administración autónoma u 

organismos, con toda clase de presentaciones 

y declaraciones, incluso obligatorias, 

modificarlas y desistirse de ellas; 

veintidós) Entregar y recibir de las oficinas 

de Correos y Telégrafos, Aduanas o empresas 

estatales o particulares, de transporte 

terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de 

correspondencia, certificada o no, piezas 

postales, giros, reembolsos, cargas, 

encomiendas, mercaderías y otros, dirigidas o 

consignadas a la sociedad o expedidas por 

ella; veintitrés) Solicitar para la sociedad 

concesiones administrativas de cualquier 

naturaleza u objeto y sobre cualquiera clase 

de bienes corporales o incorporales, raíces o 

muebles; especialmente solicitar concesiones 

de radiodifusión sonora y de televisión; 

participar en propuestas, licitaciones y 

celebrar todos los contratos necesarios para 

la ejecución de los proyectos adjudicados; 

veinticuatro) Inscribir propiedad industrial, 

intelectual, nombres comerciales, marcas 

comerciales y modelos industriales, patentar 

inventos, deducir oposiciones o solicitar 

nulidades, y, en general, efectuar todas las 

tramitaciones y actuaciones que sean 
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procedentes en relación con esta materia; 

veinticinco) Representar a la sociedad en 

todos los juicios y gestiones judiciales en 

que ésta tenga interés o pueda llegar a 

tenerlo, ante cualquier Tribunal Ordinario, 

especial, arbitral, administrativo o de 

cualquier naturaleza, así intervenga la 

sociedad como demandante, demandada o 

tercero, de cualquiera especie, hasta la 

completa ejecución de la sentencia, pudiendo 

ejercer toda clase de acciones, sean ellas 

ordinarias, ejecutivas, especiales, de 

jurisdicción no contenciosa o de cualquiera 

otra naturaleza. En el ejercicio de este 

poder judicial, queda facultado para 

representar a la sociedad con todas las 

facultades ordinarias y extraordinarias del 

mandato judicial, pudiendo demandar, iniciar 

cualquiera otra especie de gestiones 

judiciales, sean de jurisdicción voluntaria o 

contenciosa, reconvenir, contestar 

reconvenciones, desistirse en primera 

instancia de la acción entablada, contestar 

demandas, aceptar la demanda contraria, 

renunciar los recursos y los términos 

legales, absolver posiciones, deferir el 

juramento decisorio y aceptar su delación, 

transigir, comprometer, otorgar a los 

árbitros facultades de arbitradores, 

prorrogar jurisdicción, intervenir en 

Fojas  86165 
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gestiones de conciliación o avenimiento, 

aprobar convenios, cobrar y percibir, nombrar 

abogados patrocinantes y apoderados con todas 

las facultades que por este instrumento se 

les confiere, pudiendo delegar este poder y 

reasumir cuantas veces sea conveniente; y 

veintiséis) Cobrar y percibir judicial y 

extrajudicialmente para la sociedad todo 

cuanto se adeudare a la misma o pueda 

adeudársele en el futuro a cualquier título  

que sea, por cualquier causa o persona, sea 

ella natural o jurídica, de derecho privado o 

de derecho público, incluso el Fisco, sean en 

dinero o en otra clase de bienes corporales o 

incorporales, raíces o muebles, valores 

mobiliarios o de cualquier otra forma. 

Cuatro. CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS. Se 

acordó dejar constancia que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo cuarenta y 

ocho de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis, 

el acta de la presente Sesión se entenderá 

aprobada desde el momento en que se encuentre 

firmada por los Directores asistentes y desde 

ese momento podrán llevarse a efecto los 

acuerdos consignados en ella. REDUCCIÓN A 

ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIPCIÓN. Por 

unanimidad el Directorio facultó al abogado 

Jaime Romaní Walker para que proceda a 

reducir a escritura pública el Acta de la 

presente reunión en todo o parte. Además, se 
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facultó al portador de copia autorizada de la 

reducción a escritura pública ante dicha, 

para requerir las inscripciones, 

subinscripciones y anotaciones que fueren 

procedentes. Al no haber otros asuntos que 

tratar, el señor Presidente dio por terminada 

la reunión siendo las diecinueve diez, horas, 

firmando para constancia los Directores, 

Gerente General y el secretario. FIRMADO: 

Cristóbal Swett Lira, Presidente. Oscar 

Martínez Cabello, Secretario. Marco Besomi 

Molina, Director. Rodolfo Martínez Cabello, 

Director.". Conforme con el acta recién 

copiada de la Sesión Extraordinaria del 

Directorio de la sociedad EBCOSUR S.A.. En 

comprobante firma previa lectura el 

compareciente. Se dio copia. Se anotó en el 

repertorio con el número antes señalado. Doy 

fe.- Hay firma ilegible. JAIME HORACIO ROMANI 

WALKER C.I. 8.200.696-6.- Hay firma 

ilegible.- ESTA COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE 

SU ORIGINAL STGO. 16 NOV 2016 FELIX JARA 

CADOT NOTARIO PUBLICO. Hay firma ilegible.- 

Se anotó al margen de la inscripción de fojas 

13413 número 9234 del año 2006.- REPERTORIO N° 

37140-2016.- 
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REVOCACIÓN inscrita a fojas 30386 número 16721 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 06 de abril

de 2017, otorgada en la Notaría de do Juan Ricardo

San Martín Urrejola, comparece Hernán Marcos Besomi

Tomasse, en representación de la sociedad y viene en

revocar el poder conferido a don Jorge Díaz Pérez en

la del centro. Santiago, 12 de abril de 2017.- Luis

Maldonado C.-   

Continuación de Notas Marginales
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 86154 número 46447 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2016, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Ebco S.A." a Germán

Luis Eguiguren Franke y Hernan Besomi Tomas , al 28 de marzo de 2022.

Santiago, 29 de marzo de 2022.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago
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Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Ebco S.A.", y que rola a fojas 13413 número 9234

del Registro de Comercio de Santiago del año 2006, está conforme con su

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 10 de febrero de 2022.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 11 de febrero de 2022.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago
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DE BIENES RAICES 	 Fojas : 13413 CONSERVADOR 

DE SANTIAGO 

Santiago, siete de Abril del año dos mil seis.-
1
A requerimiento de don Jaime Romaní W., procedo 

2
a inscribir lo siguiente: FELIX JARA CADOT, 

3
Notario Público, Cuadragésima Primera Notaría 

4
Santiago, Huérfanos mil ciento sesenta, Local 

5
doce, certifica: Por escritura pública hoy, 

6
ante mí, JAIME HORACIO ROMANI WALKER y JAIME 

7
RICARDO CHRISTIE ROMANI, ambos abogados, 

8
domiciliados - Morandé trescientos veintidós, 

9
oficina 	 trescientos	 seis, 	 Santiago, 

10
constituyeron sociedad anónima cerrada. NOMBRE: 

11
EBCO-ECOMMSA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., nombre 

12
fantasía EESA S.A.. DOMICILIO: ciudad de 

13
Santiago. DURACIÓN: indefinida. OBJETO: a) La 

14
construcción de toda clase de' edificios, 

15
viviendas y obras civiles por cuenta propia o 

16
ajena; b) la elaboración de proyectos y 

17
estudios 	 de 	 arquitectura, 	 ingeniería	 y 

18
construcción por cuenta propia o ajena; c) la 

19
elaboración de proyectos de urbanismo y la 

20
ejecución de obras de urbanización por cuenta 

propia o ajena; d) la prestación de servicios 

de arquitectura, ingeniería y construcción.' 

CAPITAL: un millón de pesos.-, dividido en cien 

acciones nominativas, de una misma serie y sin 

valor nominal, suscrito y pagado: a) Jaime 

Christie Romani, suscribe cincuenta acciones 

por quinientos mil pesos.-. b) Jaime Romani 

Walker, suscribe cincuenta acciones por 

quinientos mil pesos.- ambos dinero efectivo

JGO4-04-07 

JG/JG 

N°9234 
ESTATUTOS 

EBCO - ECOMMSA 

EMPRESA 

CONSTRUCTORA 

S.A. 

Rep: 9773 

C: 1399612
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N°9235 

¿_______ 

extractada. Santiago, treinta y uno Marzo dos 

mil seis. FELIX JARA CADOT N.P. Hay firma 

ilegible.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio, correspondiente a los 

meses de Marzo - Abril del año en curso.-

;_ 

Santiago, siete de Abril del año dos mil seis. -

A requerimiento de Barros y Errazuriz, procedo a 

inscribir lo siguiente: Raúl Undurraga Laso, 

Titular Vigésima Novena Notaría de Santiago, 

domicilio 	 Mac	 Iver 	 número 	 doscientos 

veinticinco, 	 oficina 	 trescientos 	 dos, 

certifica: Por escritura pública de hoy ante 

mí, Masakazu Kobayashi, economista, en 

representación de Sumitomo Corporation (Chile) 

Limitada, sociedad importadora, exportadora y 

comercializadora de de toda clase de bienes 

muebles, con domicilio en Santiago, Avenida 

Vitacura número dos mil setecientos treinta y 

seis, piso seis, oficina número seiscientos 

uno-seiscientos dos, Vitacura y Jaime Binder 

Ibarra, factor de comercio, con domicilio en 

Santiago, pasaje Omar Pabst número doce mil 

quinientos cuarenta y cuatro, Lo Barnechea, 

constituyeron sociedad anónima, de cuyos 

estatutos extracto lo siguiente: Nombre: Ecoma

ESTATUTOS
12 

Ecomas S.A. 

Rep: 9939
lE 

C: 1402663
l 
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DESIGNACIÓN.- Por escritura de fecha 17 Agosto del

2009, otorgada ante el notario Félix Jara C.,

inscrita a Fs.39786 N 27414, se designo como

presidente del directorio a Oscar Martínez C.-

Santiago, 24 Agosto 2009.- L. Maldonado.- 

 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 21341 número

14506 del año 2010. Por escritura de fecha 26 abril

2010, otorgada en la Notaría de Félix Jara C., se

designó como mandatario a don Christian A. Pesce E. y

se otorgó poder a éste y a otros con las facultades

consignadas en escritura de fecha 20 abril 2006,

otorgada en esta misma Notaría. Santiago, 3 de mayo

de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 12461 número

9346 del año 2011. 

Por escritura pública de fecha 01 de marzo del 2011,

otorgada en la Notaría de don Félix Jara Cadot, el

Directorio de la sociedad del centro designó a don

Arturo Francisco Schwerter Cárcamo como Apoderado

Clase A y a don Luis Eduardo Castro Rivera como

Apoderado Clase B, quienes actuarán con las

facultades y en los términos que señala la escritura.

Santiago, 4 de marzo de 2011.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 37867 número 28174 del

año 2011. 

Continuación de Notas Marginales
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Por escritura pública de fecha 22 de Junio 2011,

otorgada en la Notaría de don Félix Jara C., se

reformaron los estatutos del centro.- Se aumentó

capital a $ 1.300.000.000. Santiago, 8 de julio de

2011.- Francisco Barriga  

 

 

DESIGNACIÓN  inscrita a fojas 51542 número 37984 del

año 2011. 

Por escritura de fecha 25/08/2011, otorgada en la

Notaría de don Félix Jara C., el Directorio de la del

Centro, acordó designar a don Christián A. Pesce

Elías como Presidente, en reemplazo de don Oscar

Martínez y como Gerente General a don Oscar H.

Martínez Cabello, en reemplazo de don Hernán Besomi

T. Santiago, 5 de septiembre de 2011.- Luis Maldonado

C 

 

REVOCACIÓN Y PODER  inscrita a fojas 47047 número

32987 del año 2012. 

Por escritura pública de fecha 5 julio 2012, otorgada

en la Notaría de Félix Jara C., el Directorio de la

sociedad del centro revocó los poderes otorgados a

Luis E. Castro Rivera y designó como apoderado clase

B a don Carlos R. Andrade Juica, con las facultades

que señala la escritura. Santiago, 11 de julio de

2012.- Francisco Barriga 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER  inscrita a fojas

60460 número 42126 del año 2012. 

Continuación de Notas Marginales
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Por escritura de fecha 5 de julio 2012 otorgada en la

notaría de don Félix Jara, el directorio de la

sociedad del centro revoca el poder a don Luis

Eduardo Castro R. y designa como apoderado clase B a

don Carlos R. Andrade J. con las facultades

consignadas en escritura de 5 de noviembre 2008.

Santiago, 29 de agosto de 2012.- Luis Maldonado C 

 

DESIGNACION Y PODER  inscrita a fojas 85907 número

56361 del año 2013. 

ofb*Por escritura pública de fecha 30 de octubre del

año 2013, otorgada en la Notaría de don Félix Jara

Cadot, el Directorio de la sociedad del centro

designó como apoderado clase B a don Samuel Segundo

Miranda Viveros, quien actuará con las facultades

consignadas en escritura fecha 05 de noviembre del

año 2008 otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín. Santiago, 8 de noviembre de 2013.- Luis

Maldonado C 

 

DESIGNACION Y PODER  inscrita a fojas 80394 número

46902 del año 2015. 

Por escritura pública de fecha 15 de octubre del año

2014, otorgada en la Notaría de don Félix Jara Cadot,

el Directorio de la sociedad del centro, viene en

designar como mandatario a don Arturo Francisco

Schwerter Cárcamo, con las facultades consignadas en

escritura fecha 20 de abril del año 2006. Santiago,

23 de octubre de 2015.- Luis Maldonado C 
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PODER  inscrita a fojas 80396 número 46903 del año

2015. 

Por escritura pública de fecha 16 de marzo del año

2015, otorgada en la Notaría de don Félix Jara Cadot,

el Directorio de la sociedad del centro, otorgó poder

a don Sebastian Langdon F., con las facultades

consignadas en escritura fecha 20 de abril del año

2006. Santiago, 23 de octubre de 2015.- Luis

Maldonado C 

 

DELEGACION DE FACULTADES  inscrita a fojas 21149

número 11685 del año 2016. 

Por escritura pública de fecha 12 de mayo del año

2015, otorgada en la Notaría de don Félix Jara Cadot,

comparecen don Hernán Besomi T. y don Oscar H.

Martínez Cabello, en representación de la sociedad

del centro, vienen en delegar facultades que señala

escritura a don Sebastián Langdon Frauenberg, en los

términos que se indican. Santiago, 21 de marzo de

2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN  inscrita a fojas 83246 número 44851 del

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 04 de noviembre de

2016 otorgada en la Notaría de don Félix Jara Cadot,

se modificó la del centro en el sentido que se cambió

la razón social, siendo ésta: EBCO S.A.. Santiago, 10

de noviembre de 2016.- Luis Maldonado C 

 

PODER  inscrita a fojas 86154 número 46447 del año

Continuación de Notas Marginales
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2016. 

Por escritura pública de fecha 14 de noviembre del

año 2016, otorgada en la Notaría de don Félix Jara

Cadot, el Directorio de la sociedad del centro

establece nuevo régimen de poderes. Santiago, 21 de

noviembre de 2016.- Luis Maldonado C 

 

REVOCACIÓN  inscrita a fojas 30386 número 16721 del

año 2017. 

Por escritura pública de fecha 06 de abril de 2017,

otorgada en la Notaría de do Juan Ricardo San Martín

Urrejola, comparece Hernán Marcos Besomi Tomasse, en

representación de la sociedad del centro y viene en

revocar todos los poderes conferidos con anterioridad

a don Jorge Díaz Pérez. Santiago, 12 de abril de

2017.- Luis Maldonado C 

Continuación de Notas Marginales
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Obra San Eugenio 600”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas durante tres días seguidos, en tres receptores 

cercanos a la Unidad Inspeccionada, de acuerdo a lo solicitado en la Res. Ex. N°934/2021 

SMA. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona D.S. 
N°38/2011 MMA 

1 Edificio habitacional ubicado en Avenida Grecia #451. Z-3A II 

2 Vivienda ubicada en Seminario #1425. Z-3A II 

3 Edificio habitacional ubicado en Crescente Errázuriz #401. Z-3A II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 (Día 1) 58 56 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 1) Nulo (55) 55 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 1) Nulo (55) 55 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) 58 55 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 2) 59 54 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 2) Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 3) 57 55 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 3) 57 No afecta II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 3) Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 DÍA #1 (11/01/2022) 

2.1.1 RECEPTOR 1 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº094222022_Ene2022_vA.docx 
 

Página 11 de 97 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 DÍA #2 (12/01/2022) 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 DÍA #3 (13/01/2022) 

2.3.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº094222022_Ene2022_vA.docx 
 

Página 44 de 97 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 (Día 1) 58 56 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 1) Nulo (55) 55 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 1) Nulo (55) 55 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) 58 55 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 2) 59 54 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 2) Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 3) 57 55 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 3) 57 No afecta II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 3) Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

 

OBSERVACIONES 
Obra en etapa de terminaciones y faenas puntuales, fuentes de ruido similares para los 3 días de medición. 

Se registran mediciones de ruido de fondo en lugares homólogos (Anexo 7). 

Mediciones se realizan de manera óptima. 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

7 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo  

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 18-01-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

 
Receptor 1 (Día 1) 

 
Receptor 1 (Día 1) 

 
Receptor 2 (Día 1)  

 
Receptor 2 (Día 1) 

 
Receptor 3 (Día 1) 

 
Receptor 3 (Día 1) 
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Receptor 1 (Día 2) 

 
Receptor 1 (Día 2) 

 
Receptor 2 (Día 2) 

 
Receptor 2 (Día 2) 

 
Receptor 3 (Día 2) 

 
Receptor 3 (Día 2) 

 
Receptor 1 (Día 3) 

 
Receptor 1 (Día 3) 
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Receptor 2 (Día 3) 

 
Receptor 2 (Día 3) 

 
Receptor 3 (Día 3) 

 
Receptor 3 (Día 3) 

 
Lugar Homólogo RF1 (Día 1) 

 
Lugar Homólogo RF2 (Día 1) 

  
Lugar Homólogo RF1 (Día 2) 

  
Lugar Homólogo RF1 (Día 2) 
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Lugar Homólogo RF2 (Día 2) 

  
Lugar Homólogo RF2 (Día 2) 

  
Lugar Homólogo RF1 (Día 3) 

  
Lugar Homólogo RF2 (Día 3) 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Vista general de la obra 

 
Vista general de la obra 

 
Vista general de la obra 

 
Faena constructiva 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN  

, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con EBCO S.A., RUT N°76.525.290-3, titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don HERNÁN MARCOS BESOMI TOMAS, 

 representante legal de EBCO S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con EBCO S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de EBCO S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a EBCO S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por EBCO S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don HERNÁN 

MARCOS BESOMI TOMAS, RUN , representante legal ni con EBCO S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de EBCO S.A. y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº094222022_Ene2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

18 de enero de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo ANDRÉS GIOVANNI CARINI SÁNCHEZ, RUN , domiciliado en  

, en mi calidad de inspector ambiental N , CÓDIGO 

ETFA: 059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con EBCO S.A., RUT N°76.525.290-3, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don HERNÁN MARCOS BESOMI 

TOMAS, RUN N  representante legal de EBCO S.A., RUT N°76.525.290-3, titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con EBCO S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de EBCO S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a EBCO S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº094222022_Ene2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

18 de enero de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 3. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona IPT 
Homologación Zona D.S. 

N°38/2011 MMA 
Combinaciones de usos de 

suelo 
Fuente 

Figuras 
asociadas 

1 

Z-3A II R+Eq+AV+EP 
https://www.nunoa.cl/plan-

regulador  
2, 2 2 

3 

 
Figura 3. Plano de zonificación del PRC de Ñuñoa, área de inspección. 

 
  

https://www.nunoa.cl/plan-regulador
https://www.nunoa.cl/plan-regulador
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Figura 4. Extracto ordenanza del PRC de Ñuñoa, uso de suelo de zona de los receptores. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº094222022_Ene2022_vA.docx 
 

Página 74 de 97 

9 ANEXO 7 - LUGARES HOMÓLOGOS DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FONDO 

9.1 DÍA #1 (11/01/2022)  

9.1.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.1.2 LUGAR HOMÓLOGO RF2  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.2 DÍA #2 (12/01/2022)  

9.2.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.2.2 LUGAR HOMÓLOGO RF2  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.3 DÍA #3 (13/01/2022)  

9.3.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.3.2 LUGAR HOMÓLOGO RF2  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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           Santiago, 29 de marzo de 2022 

 

 

        

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia Del Medio Ambiente 

Teatinos 280, Piso 8, Santiago 

Oficina de Partes 

 

Presente 

 

 

En lo principal: Formula Descargos; Primer Otrosí: Acompaña documentos; Segundo Otrosí: 

Forma especial de Notificación; Tercer Otrosí: Personería; Cuarto Otrosí: Patrocinio y 

Poder.  

 

 

Sres. SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Don Hernán Besomi Tomas, cédula de identidad número  en representación de 

la empresa EBCO S.A., Rut N° 76.525.290-3 (en adelante “EBCO” y/o la “Constructora”) y, 

estando dentro de plazo, vengo en formular descargos en procedimiento administrativo 

sancionatorio Rol D-195-2021, conforme al cual se rechazó el Programa de Cumplimiento 

presentado por mi representada, solicitando de manera principal se absuelva a mi representado (no 

aplicando sanción alguna), y, de manera subsidiaria, aplicar sólo pena de amonestación por escrito, 

en los términos que se exponen a continuación:  

 
1. EBCO S.A., con ocasión del procedimiento administrativo sancionatorio materia de autos, 

presentó un Programa de Cumplimiento, en adelante indistintamente el “PdC”, con fecha 30 

de septiembre de 2021, refundido con fecha 7 de diciembre de 2021, dando cuenta de las 

medidas implementadas en la Obra “San Eugenio”, ubicada en calle San Eugenio N° 600, 

con acceso también por calle Crescente Errázuriz N° 291, en la comuna de Ñuñoa, Región 

Metropolitana, en adelante indistintamente la “Obra” o el “Edificio”, con objeto de mitigar 

la emisión de ruidos en la misma y cumplir de esta manera con lo dispuesto en el DS N° 38 

de 2011 y con toda la normativa ambiental al efecto.  

 

2. Por Resolución Exenta N° 3 de fecha 27 de diciembre de 2021, la SMA rechazó el PdC, 

ante lo cual esta parte presentó un recurso de reposición, el cual fue rechazado mediante 

Resolución Exenta N° 4 de fecha 21 de marzo de 2022, notificada a esta parte con fecha 25 

de marzo del presente. No obstante, se acogió la petición subsidiaria, en orden a tener 

presente las medidas adoptadas por el titular voluntariamente, a pesar del rechazo del PdC.   

 

3. Consecuente con lo anterior, estando dentro de plazo, esta parte viene en formular 

descargos en el presente procedimiento sancionatorio administrativo, en los términos que se 

exponen a continuación.   

 

4. En primer lugar, se hace presente que la fiscalización original y su consecuente 

formulación de cargos, que dieron origen al procedimiento sancionatorio de autos, no 

resultan del todo eficaces, dado que la única medición de ruidos realizada por el 

Fiscalizador de la Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 18 de Marzo de 2021, 

se realizó sólo el día señalado (un día), en horario diurno, y a raíz de ello se determinó un 

nivel de ruido en la Obra sobre el límite permitido por el DS N° 38, esto es sobre los 60 

dBA (nivel constatado de 67 dBA).  

 

En efecto resulta complejo concluir conforme a lo dispuesto en el “Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental” DFZ-2021-864-XIII-NE, un nivel de emisión sobre la norma, de 

manera constante y continúa, durante el periodo de construcción de la Obra, si se realizaron 

mediciones en un día en el mes de marzo de 2021 (constan otras mediciones realizadas en 

el proceso por EBCO, mediante una Entidad Técnica en mayo del 2021), y eventualmente 

no aplicando todos los factores de corrección (considerando ruidos ambientales, saturación 

del aire, condiciones meteorológicas, entre otros, que podrían haber afectado la medición).  

 

5. En segundo lugar, tal como se señaló en el punto precedente, la medición por el fiscalizador 

de la SMA se realizó el día 18 de marzo de 2021, la formulación de cargos se realizó recién 

Formula Descargos 
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el día 9 de septiembre de 2021 (mediante resolución exenta N° 1), y a la fecha la Obra se 

encuentra en etapa de terminaciones para recepción final y faenas puntuales (tal como 

señala el informe adjunto), específicamente en el piso 10 - 11, hasta el piso 15 se 

encuentran en terminaciones finas reparaciones de papel mural sellados de cornisa y otros. 

Mientras en los pisos superiores se está trabajando en la instalación de puertas interiores, 

cubiertas y muebles. En los exteriores se encuentra en ejecución de paisajismo, solo queda 

un andamio colgante por la fachada, realizando tareas de remates (pintura y sello, faena que 

no genera ruido). 

  

6. Considerando el tiempo transcurrido, entre la fecha de la fiscalización y la formulación de 

cargos, cualquier sanción que pudiera decretarse resultaría ineficaz, considerando la muy 

menor emisión de ruidos en una etapa de construcción que está finalizando. Por lo que, 

desde la fecha de fiscalización al día de hoy, y habiendo este parte ya implementado una 

serie de medidas de mitigación, que se describieron en nuestro escrito ya presentado, resulta 

inoficioso implementar nuevas medidas considerando prácticamente nula la emisión de 

ruidos por sobre el límite permitido en la norma y, en tal sentido, no tendría congruencia 

sanción alguna en contra de mi representada, ni menos aún, atribuir después de pasado tanto 

tiempo, responsabilidades al efecto.  

7. En este sentido, debemos tener presente los cortos periodos de construcción de una Obra, 

por lo que, si bien al momento de la fiscalización la Obra pudo encontrarse en construcción 

gruesa, hoy se encuentra en etapa de acabados y terminaciones, por lo que difícilmente se 

podría solicitar nuevas medidas o factores de cumplimiento en orden a mitigar ruidos, si se 

está terminando la Obra, lo cual debiera ser ponderado por esta SMA.  

 

8. Conforme a lo expuesto, EBCO S.A. solicita a la SMA tener presente el decaimiento del 

procedimiento administrativo sancionador, considerando que el procedimiento 

administrativo decae cuando desaparecen los presupuestos de hecho o de derecho que le 

dieron origen, resultando en este sentido, ineficaz un acto terminal sancionador, tal como ha 

fallado nuestra Excelentísima Corte Suprema al respecto en sentencia Rol N° 23.056-2018 

de fecha 26 de marzo de 2019.  

 

9. A mayor abundamiento, se informa que el “decaimiento del acto administrativo” antes 

citado, consiste en la extinción de un acto administrativo, provocado por circunstancias 

sobrevinientes de hecho o de derecho, que afectan su contenido jurídico, tornándolo inútil o 

abiertamente ilegitimo. En este caso nos encontramos frente a un decaimiento tanto por 

exceso de plazo como por perdida de objeto. 

 

10. Conforme a los principios de celeridad, de eficacia y eficiencia administrativa, al debido 

proceso, y al principio conclusivo, consagrados en la Constitución Política de la República, 

en la Ley 19.880 y en la Ley 18.575, no obstante no existir plazos establecidos para la 

actuación de la autoridad administrativa en el caso concreto y que el plazo de seis meses 

mencionado en el artículo 27 de la Ley Nº 19.880 de Bases de los Procedimientos 

Administrativos no es un plazo fatal, su vulneración ha de tener un efecto jurídico en el 

procedimiento administrativo. El efecto jurídico aludido no puede ser otro que una especie 

de decaimiento del procedimiento investigativo, esto es, su extinción y pérdida de eficacia, 

debiendo, consecuencialmente, absolverse a mi mandante. 

 

11. Respecto al decaimiento por extinción del objeto, la autoridad administrativa en el 

documento denominado “BASES METODOLOGICAS PARA LA DETERMINACION 

DE SANCIONES AMBIENTALES” establece que: “La imposición de sanciones tiene por 

finalidad orientar la conducta de los sujetos regulados hacia el cumplimiento, ejerciendo 

una función disuasiva respecto de la comisión de infracciones, es decir, desincentivando 

futuros incumplimientos.”. Podemos extraer de este texto que el fin de la sanción y motivo 

del presente acto administrativo es lograr el cumplimiento, lo que ya no es posible de 

realizar porque a la fecha la Obra se encuentra en etapa de terminaciones. 

 

12. Por otra parte, se deja constancia que mi representada en todo momento ha actuado de 

buena fe, manifestando su intención y actuar en orden a implementar en la Obra medidas 

para mitigar el ruido, lo cual se constata en todas las presentaciones realizadas a la fecha en 

este procedimiento, incluido el Plan de Cumplimiento. 

 

Respecto al formato del PdC presentado por EBCO S.A., tal como se señaló en el recurso 

de reposición interpuesto, se insiste en que este se presentó conforme formato editable 

contenido en la “Guía” de la SMA, que se descargó de su portal web y, por tanto, sugerido 

expresamente en la citada Guía, la cual no especifica que se trata de un formato utilizado 

para otro tipo de infracciones de carácter ambiental como se señaló en la resolución que 

declaró inadmisible el recurso de reposición interpuesto.  
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En efecto, en el Anexo N° 1 que se encuentra al final de la “Guía para la presentación de un 

Programa de Cumplimiento”, se señala textualmente “El formato editable de este Anexo, lo 

puede encontrar en la página web https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/”, por lo 

que sugiere que es posible ocupar tal formato sin inconveniente alguno, siendo de lo 

contrario del todo confuso para cualquier usuario.  

 

Por su parte, al ingresar al link citado en el párrafo precedente, tampoco se indica que el 

formato editable es sólo para presentar PdC relativo a otro tipo de infracciones ambientales, 

distintas a la emisión de ruidos.  

 
 

 

13. En el mismo sentido expuesto, se deja constancia que mi representada no ha obtenido 

beneficio económico alguno con su actuar, de hecho, para implementar todas las medidas, 

ha incurrido en gastos de materiales e instalaciones en la Obra, los cuales se describieron y 

respaldaron al momento de presentar el PdC, que fuera finalmente rechazado. 

 

14. Por su parte, se deja en evidencia que, con el actuar de mi representada, tampoco se ha 

constatado riesgo de afectación a la salud de la población, ni menos que éste haya sido 

significativo. En efecto, al formular cargos esta Superintendencia no abordó ni desarrolló 

argumento alguno que justifiquen por que las eventuales excedencias a la norma ambiental, 

afectarían significativamente a la salud de la población en el caso específico de este 

procedimiento.  

 

15. Conforme a los principios señalados en los puntos anteriores (buena fe, y no beneficio 

económico), se solicita a esta SMA, tener en consideración las circunstancias específicas 

dispuesta en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la SMA.  

 

16. En efecto, el artículo 40 de la citada norma, considera diversas circunstancias para la 

determinación de sanciones específicas que en cada caso corresponde aplicar, entre ellas, 

según indica su letra c) “el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción”, y la 

letra d) “La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma”; y lo que al respecto señalan las “Bases 

metodológicas para la determinación de sanciones ambientales” aprobada por resolución 

Exenta N°85 de fecha 22/01/2018.  

 

17. Conforme a las “Bases” citadas en el número anterior, las sanciones aplicadas por la SMA 

son de carácter flexible, consistentes y deben considerar circunstancias específicas del caso 

y del infractor; y debe estar dirigida a evitar futuros incumplimientos y cambiar el 

comportamiento del infracto en la medida de asegurar el cumplimiento futuro de la 

normativa ambiental. 

 

18. En este sentido, jamás fue intención de EBCO S.A. cometer infracción alguna en materia 

ambiental en la ejecución de la Obra, y, a mayor abundamiento, ha implementado todas las 

medidas de mitigación descritas y acreditadas a lo largo de este procedimiento, actuando 

con la más buena fe. La concurrencia de intencionalidad implicará que el reproche de la 

conducta es mayor, lo cual justifica que esta circunstancia opere como un factor de 

incremento de la sanción. Por el contrario, cuando la infracción fue cometida solo a título 

culposo o negligente, esta circunstancia no será considerada, tal como lo señala la 

jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia. 

 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/
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19. Sin perjuicio de lo anterior, además de las medidas implementadas en la Obra, EBCO S.A. 

ha efectuado monitoreos para constatar emisiones de ruido (durante la etapa de 

construcción en Obra gruesa, y recientemente en etapa de terminaciones de la Obra).  

 

20. En este sentido, y siendo considerada como una de las acciones finales obligatorias que 

debe contener el PdC conforme a la Guía de la SMA, esta parte hace presente que a la 

fecha cuenta con mediciones de ruido para acreditar el cumplimiento del DS N° 38, 

realizados por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, y, por tanto, para acreditar 

también la ejecución e implementación de las medidas de mitigación propuestas en el PdC 

ingresado en la SMA.  

 

21. En efecto, se acompaña en esta presentación, el informe de medición de ruidos denominado 

“Reporte de Inspección Ambiental” realizado por la empresa “Acustec Limitada” (Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental, que consta en los registros públicos de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo código ETFA es el 059-01), que concluye 

mediciones de ruido bajo el  límite permitido por la normativa ambiental, realizadas  en los 

términos dispuestos por el DS N° 38, a saber: (a) mediciones realizadas en 3 días distintos, 

específicamente los días 11, 12 y 13 de enero de 2022; (b) mediciones realizadas desde 3 

receptores distintos, consistentes en Edificios habitacionales y viviendas; (c) mediciones 

realizadas en horarios diurnos, y, por tanto, fueron realizadas en el momento y condición de 

mayor exposición al ruido, durante la etapa de construcción, reconociendo fuentes de ruido 

tales como golpes, sierra eléctrica, entre otros. 

 

22. Es así que las mediciones citadas, consideraron la implementación de medidas de 

mitigación en la Obra propuestas en el PdC ingresado en la SMA, concluyendo niveles de 

emisión sonora bajo el límite permitido, y por tanto, en cumplimiento con la normativa 

ambiental.  

 

 

 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A UD; que conforme a lo expuesto, vengo en solicitar se tengan por formulados los 

descargos de EBCO S.A. en procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-195-2021, y sean 

consideradas y ponderadas todas las medidas de mitigación de ruido implementadas por mi 

representada en la Obra, así como los antecedentes expuestos en esta presentación, al momento de 

emitir el dictamen correspondiente y, por tanto, se absuelva a mi representado (no aplicando 

sanción alguna) y, de manera subsidiaria, aplicar sólo la pena de amonestación por escrito.   

 

 

PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A UD; tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Poder de don Hernán Besomi Tomas para actuar en representación de EBCO S.A., 

antes EBCOSUR S.A., que consta en escritura pública otorgada con fecha 14 de 

noviembre del año 2016 en la Notaria de Santiago de don Félix Jara Cadot. 

2. Inscripción y certificación de vigencia del poder citado en el número 1 anterior (que 

rola inscrito a fojas 86154 número 46447 del Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2016), y de los estatutos de la 

Sociedad.  

3. Informe de medición de ruidos denominado “Reporte de Inspección Ambiental” 

realizado por la empresa “Acustec Limitada”, en enero de 2022. 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A UD., Tener presente que mi forma especial de notificación 

será a los siguientes correos electrónicos:  

 . 

 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A UD., tener presente que la personería del suscrito para representar 

a EBCO S.A., consta en escritura pública otorgada con fecha 14 de noviembre del año 2016 en la 

Notaria de Santiago de don Félix Jara Cadot, cuya copia se acompañó en el primer otrosí de esta 

presentación.  

 

CUARTO OTROSÍ: SOLICITO A UD., tener presente que en este acto designo abogados 

Patrocinantes y confiero Poder, a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión don 

Matías Novoa Mendizábal, cédula de identidad número ,  y a doña Dafne Orit Kohen 

Frias, cédula de identidad número , con las facultades señaladas en ambos incisos del 

artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, y especialmente con las facultades de desistirse en 
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primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, 

renunciar a los recursos y o los término legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, y aprobar convenios, quienes podrán actuar conjunta e indistintamente, y 

quien se encuentran domiciliados en Avenida Américo Vespucio Nº 1090, comuna de Vitacura, 

Región Metropolitana, y sus correos electrónicos son mnovoam@nyaabogados.cl, 

dkohen@nyaabogados.cl, respectivamente. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Hernán Besomi Tomas.   

p.p. EBCO S.A. 




